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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y

.. BIENESTAR A LOS ANII\4ALES
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Expediente: PAOT-2019-2350-SPA-r345
Acumulado: PAOT-2019-4106-SPA-2573

No. Fol¡o: PAOT-05-300/2O0- . -2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

I

Ciudad de México, a n
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los
artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 f(acción lll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México; y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los etementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-2350-SPA-1346 y Acumulado PAOT-2019-

4106-5PA-2573, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

El 12 de junio de 2019 se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
siguientes hechos: 1/...) el ruido proveniente de la músico de uno consola y tres bocinas
sonideros que son utilizadas paro promover tres estoblec¡mientos comercioles, percibiéndose
el ruido con mayor intensidod entre las 12:00 y los 15:00 horas [en e[ domicilio ubicado en

calte Doctor Elguero, número 8, colonia San Ángel, Alcaldía Átvaro Obregónl 1.. .).

El 11 de octubre de 2019 se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
s¡guientes hechos: (.. ./ el ruido proveniente de lo músico de una bocino de un estoblecimiento
mercantil [ubicado en calte Doctor Elguero, número 8, colonia San Ánget, Alcaldía Átvaro
Obregónl (.../. .,"\
ArENcróN e r ruv¡<í,éicr\
Para la atery;id^ga!.áli gpgtrgztas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos t5
BIS 4 y 2r,le-t?'lrÍ.orgtq(rtde [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de
ta cigdá4Se@itf,¡í como 85 y 89 de su Reglamento; mísmas que constan en los
expédientes$, r$ff.itados, integrados con motivo de tas presentes denuncias.

Q¡4+* 
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' D§qffcon los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra
del-Qpfto Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial es una
autvídad ambiental de la ciudad de México, competente para conocer de los hechos
denunciados, respecto a [a presunta generación de emisiones sonoras provenientes de los
equipos de sonido
d en u nciad o.

de los esta blec¡m ientos mercantites ubicados en el domicilio
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PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROIECCION Y

BIENESÍAR A LOS ANIN4ALES

Exped¡ente: PAOT-2019-2350-SPA-1345
Acumulado: PAOT-2019-4106-SPA-2573

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2019

A[ respecto, et artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites
de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, e[ artícuto 151 de la
Ley, señala que los propietarios y/o responsables de fuentes que generen ruido, están
obligados a instalar mecanismos de mit¡gación.

En este sentido, conforme a las facuttades conferidas en el artícuto 15 Bis 4 fracción lV de [a
Ley Orgánica de esta Procuraduría, e[ 1o de jutio de 2019 personaI adscr¡to a esta
Subprocuraduría tlevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del
domicilio denunciado, durante el cuaI no constató la generación de emisiones sonoras
provenientes del mismo, no obstante, se observó ta presencia de una bocina apagada en
uno de los locates en comento. Asimismo, se observó que uno de los puestos semifijos
localizados frente aI domicilio contaba con una bocina que generaba emisiones sonoras.
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ado det oficio PAOT-05-300/220-1881-2019, e[ día 04 de jutio de 2019'
( as of¡c¡nas de esta Procuraduría una persona que se ostentó como'

e de los locatarios del domicitio en comento, quien respecto a la bocina

a en uno de los locales det inmueble, man¡festó que ésta la utiliza una de las

locatarias para escuchar su tetevisión ya que el ruido de fondo de [a calte es demasiado

elevado, no obstante a efecto de evitar probtemas [a retiraría, [o cuaI fue constatado por

personal adscrito a esta Subprocuraduría en e[ reconocimiento de hechos del día 19 del

mismo mes y año.
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SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-2350-SPA-1346
Acumulado: PAOT-2019-4106-SPA-2573

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2019

Adicionalmente, la persona mencionada con antelación manifestó que frente al domicilio
denunciado se locat¡za un puesto semifijo independiente de los locatarios, el cual cuenta
con una bocina para publicitarse, además de que en toda la zona c¡rcundante al mercado
público "Melchor Múzquiz", ex¡sten diversos puestos semifijos y locales con equ¡pos de
sonido. Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-5900-2019, esta autoridad citó a

comparecer en las oficinas de esta Procuraduría al propietario y/o responsable del puesto
semifijo del ubicado frente at domicilio denunciado, sin que nadie atendiera la diligencia.

En este sentido, mediante of¡cios PAOT-05-300/200-6905-2019 y PAOT-05-300/200-12508-

2019, esta autoridad solicitó a las personas denunciantes informar si el ruido proveniente
del domicilio denunciado causante de su motestia continuaba, en su caso, proporcionaran
atgún elemento probatorio que acreditara que las emisiones sonoras provenían del mismo,
sin que a la fecha de [a presente dicho requerimiento haya sido atendido por [a persona

denunciante del primer expediente citado al rubro.

Empero lo anterior, la persona denunciante del segundo expediente citado al rubro,
mediante correos electrónicos de fechas 11 y 13 de noviembre de 2019, manifestó que
persistía el ru ido ocina en el batcón del domicitio denunciado,
proporcionando ev cuatro videos en formato .MOV en los que se

aprecia la generac

En este tenor, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría [evó a

o
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cabo un
durante
equip

nu en las inmediaciones del domicilio denunciado,
tató [a generación de emisiones sonoras provenientes de algún
locates comerciales, nien los balcones del inmueble; no obstante,

c

b

e{l esto sem ifijo ubicado frente al domicilio en comento contaba con una
ba emisiones sonoras de alta intens¡dad; asimismo, et personal actuante

con stet la calle Doctor Elguero, así como en las vialidades circundantes al Mercado
Púbtic o chor Muzquiz" (catle Arteaga, calte Melchor Muzquiz y Avenida Revolución), da
la cotonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, existen diversos puestos semifijos que
ejercen e[ comercio en vía pública, así como varios locates comerciales, incluso dentro del
mismo mercado, que cuentan con equipos de sonido y enseres que obstruyen tanto el paso
vehicular como peatonal.
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Expediente: PAOT-2019-2350-SPA-1346
Acumu lado: PAOT-2019-4106-SPA-2573

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2019

En atención a lo anterior, mediante oficio PAOT-05 -3001200-7793-2019, esta autoridad
soticitó a [a Dirección General Jurídica de [a Alcatdía Átvaro Obregón, [evar a cabo las
acciones encaminadas a mantener y recuperar la posesión de los bienes del dominio
público en el sitio objeto de investigación, ordenando en su caso, el retiro de obstáculos,
enseres, puestos semifijos y equipos de sonido que impidan su adecuado uso, iniciando en
su caso, los procedimientos administrativos correspond ientes. Por [o que será dicha
autoridad quien lteve a cabo las acciones legales pertinentes y en su caso, imponga las
sanciones que correspond an.

Lo anter¡or con fundamento en el Artículo 34 Fracciones lV y lX de la Ley Orgánica de las
Atcaldías de ta Ciudad de México, disposiciones que señalan to siguiente:

Articulo 34. Las otribuc¡ones exclusivos de los personos titulores de los Alcoldios en moterio de
movilidod, y vío público, son los siguientes:

lV. otorgor perm¡sos poro el uso de lo vío público, sln que se ofecte su noturolezo y destino, en los
términos de los dispos¡c¡ones jurid¡cos oplicables;

lX. Ordenor y ejecutor los medidos odministrativos encominodos o montener o recuperor lo posesión

de bienes del dominio público que detenten port¡culores, pudiendo ordenor el ret¡ro de obstáculos
que ¡mp¡don su odecuodo uso.

Finalmente, mediante oficio PAOT-05-300/200-5901-2019, esta autoridad hizo del
deI domicilio denunciado, las obtigaciones en materia de
la normatividad ambiental, a efecto de que las observen
dades.

Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar aa

la investigación de tos hechos que nos ocupan en apego al

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
o, en el cual señata:

io se doró por terminodo med¡onte lo resolución (...) lll. Cuondo se

hVn realizodo los octuoc¡ones prev¡stos por esto ley y su Reglomento, poro lo otenc¡ón de lo denuncio
(...)

I
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. E[ 10 de julio de 2019, personal adse¡ito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconocimiento de hechos en las inmediaciones del domicitio denunciado, ubicado en

calle Doctor Elguero, número 8, colonia San Ángel, Atcaldía Álvaro Obregón, durante el
cual no constató la generación de emisiones sonoras proven¡entes del mismo, no

obstante, se observó [a presencia de una bocina apagada en uno de los locales del
inmueble. Asimismo, se observó que uno de los puestos semifijos localizados frente al

domicilio contaba con una bocina que generaba emisiones sonoras.

o En la comparecencia del día 04 de julio de 2019, una persona que se ostentó como
representante de los locatarios del domicilio denunciado, manifestó que retirarían la

bocina observada en uno de los locates comerciales de[ inmueble, lo cuaI fue
constatado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría en e[ reconocimiento de

hechos del día 19 del mismo mes y año. Adicionalmente, [a persona en comento
manifestó que el puesto semifijo que cuenta con una bocina, localizado frente al

domicilio en comento, es independiente de los locatarios, además de que en toda la

zona circundante al mercado público "Melchor Múzquiz", existen d¡versos puestos

semifijos y locates con equipos de sonido.

o Mediante oficios PAOf-05-300/200-6905-2079 y PAOT-05-300/200-12508-2019, esta

autoridad solicitó a las personas denunciantes informar si el ruido proveniente del
domicitio denunciado continuaba; al respecto, únicamente la persona denunciante del
segundo expediente citado al rubro, mediante correos electrónicos de fechas 11 y 13 de

noviembre de 2019, manifestó que persistía el ruido proveniente de una bocina en el
balcón del doniicilio denunciado, proporcionando evidencia consistente en cuatro
videos, en los que se aprec¡a la generación de ruido en la calle.

¡ El 22 de noviembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría evó a cabo un

nuevo reconocimíento de hechos en Ias inmediaciones deI domicilio denunciado,
duranteel iual no constató la generación de emisiones sonoras provenientes de atgún
equipo de sonido en sus locales comerciates, ni en los batcones del inmuebte; no
obstante, se observó que e[ puesto semifijo ubicado frente al domicilio en comento, asÍ

como diversos puestos semifijos y varios locates comerciales, en la calle Doctor Etguero,
así como en las viatidades circundantes al Mercado Público "Melchor Muzquiz", cuentan
con eq u ipos de sonido y enseres que obstruyen tanto el paso vehicular como peatona[.
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Med iante oficio

GOSIFRNO DE I A
CIUDAD DT MÉXICO

Expediente: PAOT-20r9-2350-SPA-1346
Acumulado: PAOT-2019-4106-SPA-2573

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2019

PAOT-OS-300/200-7793-2019, esta autoridad solicitó a la Direccióna

a

General Jurídica de la Atcaldía Álvaro obregón, llevar a cabo lasatciones encaminadas
a mantener y recuperar [a posesión de {os bienes del dominio público en et sitio objeto
de investigación, ordenando en su caso, e[ retiro de obstácutos, enseres, puestos

semifijos y equ¡pos de sonido que impidan su adecuado uso. Por lo que será dicha
autor¡dad quien tleve a cabo tas acciones legates pertinentes y en su caso, imponga las

sa nciones que correspondan.

Mediante oficio PAOT-05-300/200-5901-2019, esta autoridad hizo del conocimiento de
tos locatarios del domicilio denunciado, las obligaciones en materia de emisiones
sonoras previstas en la normatividad ambiental, a efecto de que las observen durante
el desarrotlo de sus actividades.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de {os hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran et expediente en el que se

actúa, por [o que el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en et ámbito de sus competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en que se actúa, de conformidad con el

artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales, a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, ento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la

Ley Orgánica de la Procurad at y IOrdenamiento TerritoriaI de la Ciudad deu
r¡México.----

C.c. I doráAmbientalyd€lOrden¿mientoferitori¿ldelaCOr¡x.P¿rasus!periorconocimientoLic. Mariana B
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